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PROYECTO DE RESOLUCIÓN 
VISTO: 
La grave situación de desabastecimiento de medicamentos esenciales que va a atravesar el Sistema de Salud en el Distrito de 25 de Mayo tras la eliminación del Programa Nacional “Remediar”, y; 
CONSIDERANDO: 
Que, el Programa Remediar representaba el acceso real a la salud para miles de veinticinqueños, cubriendo numerosas presentaciones que hoy han sido reducidas por el Gobierno Nacional a una cobertura mínima e insuficiente. 
Que, esta quita masiva de insumos obliga a los Municipios a re direccionar partidas presupuestarias de emergencia para intentar cubrir un vacío que, por ley, corresponde a la Nación. 
Que, dentro de este ajuste, la desaparición de los psicofármacos del botiquín nacional reviste una gravedad institucional y sanitaria excepcional, dado que son medicamentos cuya interrupción produce efectos inmediatos en la estabilidad psíquica y física de los pacientes. 
Que, la falta de antibióticos, analgésicos y medicamentos para enfermedades crónicas básicas, sumada a la ausencia de medicación especifica en Salud Mental, genera una “doble barrera” de acceso que golpea a los sectores más postergados. 
Que, en los Centros de Atención Primaria (CAPS) se observa un incremento en la demanda de vecinos que recurren al sistema público encontrando un stock vaciado por la falta de envíos nacionales. 
Que, el Estado Nacional no puede ignorar que la salud es un derecho garantizado por la Constitución Nacional y tratados internacionales, y que el abandono de la provisión de medicamentos básicos constituye una omisión de auxilio estatal. 
Por todo ello, el Honorable Concejo Deliberante de 25 de Mayo, en uso de sus facultades, sanciona la siguiente: 
RESOLUCIÓN 
Artículo 1°: El Honorable Concejo Deliberante de 25 de Mayo manifiesta su profunda preocupación ante el desfinanciamiento del Programa Nacional Remediar. 
Artículo 2°: Solicitese al Poder Ejecutivo Nacional la plena restauración del vademécum histórico del Programa Remediar, con especial urgencia en la línea de psicofármacos esenciales, antibióticos de amplio espectro y medicación para enfermedades crónicas no transmisibles. 
Artículo 3°: Remítase copia de la presente Resolución al Poder Ejecutivo Nacional y al Ministerio de Salud de la Nación. 
Artículo 4°: De forma.
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